
Aborto: ética y derecho
Director
Dr. D. José Ramón Salcedo Hernández. Director del Centro
de Estudios en Bioderecho, Ética y Salud. Universidad de Murcia.

Secretario
Dr. D. Juan Antonio Fernández Campos. Profesor Titular de
Derecho Civil. Universidad de Murcia.

Destinatarios
Estudiantes, titulados universitarios, profesionales del
Derecho, Medicina y Ciencias de la Salud en general y
personas interesadas en la temática.

Objetivos
La Ley Orgánica 2/2010 de salud sexual y reproductiva
y de la interrupción voluntaria del embarazo, da un nuevo
tratamiento al controvertido tema del aborto, la sexualidad
y la reproducción humana en general abordando, además,
aspectos hasta ahora no desarrollados legislativamente.
Este curso, partiendo de dicha ley, pretende analizar la
situación jurídica que configura la nueva normativa, sus
implicaciones éticas y de salud, así como las perspectivas
de futuro que se abren y las problemáticas que se pueden
suscitar.

  Miércoles 14

Mañana
09:30 h. Inauguración.

10:00 h. Sexualidad y aborto en la nueva Ley Orgánica
2/2010 de salud sexual y reproductiva y de la
interrupción voluntaria del embarazo.
Dra. Dña. Magnolia Pardo López.
Profesora Contratada de Derecho Constitucional. Universidad
de Murcia.

12:00 h. Marco científico: taras físicas y aborto.
Prof. D. Francisco Machado Linde.
Profesor Asociado de Obstetricia y Ginecología. Universidad
de Murcia.

Tarde
16:30 h. Proyección de la película: ''Juno''.

- Presentación del supuesto controvertido.
- Visualización dirigida de la proyección.
- Debate en fases.

  Jueves 15

Mañana
09:30 h. ¿Tiene justificación ética el aborto?

Dr. D. Fernando Navarro Aznar.
Profesor Titular de Filosofía del Derecho. Universidad de
Murcia.

11:30 h. Modelos comparados.
Dra. Dña. Isabel Casanova Aguilar.
Profesora Titular de Derecho Constitucional. Universidad de
Murcia.

Tarde
16:30 h. Marco penal criminalístico del aborto.

Dr. D. Jaime Peris Riera.
Catedrático de Derecho Penal. Universidad de Murcia.

18:30 h. Información y consentimiento.
Dr. D. Eduardo Javier Osuna Carrillo-Albornoz.
Catedrático de Medicina Legal y Forense.

  Viernes 16

Mañana
09:30 h. Derecho a la paternidad y aborto.

Dr. D. Juan Antonio Fernández Campos.
Profesor Titular de Derecho Civil. Universidad de Murcia.

11:30 h. Objeción de conciencia y aborto.
Dr. D. José Ramón Salcedo Hernández.
Director del Centro de Estudios en Bioderecho, Ética y
Salud. Universidad de Murcia.

Tarde
17:00 h. Mesa de debate: Sexualidad, reproducción y

aborto: perspectivas de futuro.
- Breves propuestas de la mesa para el debate.
- Diálogo entre los participantes en el curso.
Dr. D. Francisco Manuel García Costa.
Profesor Contratado de Derecho Constitucional. Univer-
sidad de Murcia.

Dr. D. Fernando Navarro Aznar.
Profesor Titular de Filosofía del Derecho. Universidad de
Murcia.

Dr. D. José Ramón Salcedo Hernández.
Director del Centro de Estudios en Bioderecho, Ética y
Salud. Universidad de Murcia.

Clausura y entrega de diplomas.

Se establecerá un breve período de descanso entre cada conferencia.
Durante el desarrollo del curso se propondrán distintos métodos de
participación de los asistentes a las sesiones.

2010

Lugar:  Centro Cultural La Cárcel.
Jardines de Ramos Camacho, s/n. Totana.
Duración: 20 horas.
Limitación de plazas: 100 alumnos.

Precio: 65 €.
Plazo de matrícula: hasta el 7 de julio.

Para realizar la matrícula es imprescindible  rellenar en
la web http://www.um.es/unimar el boletín de inscripción.
El pago se podrá realizar desde la web con tarjeta de
crédito o descargar el recibo de pago y hacerlo efectivo en
las entidades bancarias: CAM, CAJAMURCIA, CAJAMAR y
BANCO SANTANDER, la matrícula quedará automática-
mente conformada una vez realizado el pago.

La matrícula y asistencia a cada curso da derecho a la
obtención del diploma acreditativo correspondiente.

Los cursos podrán suspenderse en caso de no alcanzar el
número mínimo de alumnos establecido en cada caso.

Estas actividades podrán tener reconocimiento de créditos
según la normativa de la Universidad.

Los alumnos procedentes de otras Universidades que
soliciten créditos deberán indicar los requisitos requeridos
por su Universidad de origen para el reconocimiento de
dichos créditos (certificado, diploma, programa sellado, ...).

Para más información puede contactar en:

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL MAR
C/. Actor Isidoro Máiquez, 9

30007 Murcia
Teléfonos: 868 88 8207/7262/3376/3360/3359

Fax: 868 88 38 97
E-mail: unimar@um.es

http://www.um.es/unimar

Vicerrectorado de Extensión Universitaria
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